
 
 

 
 
BOGOTÁ, D.C. 30 de Septiembre de 2005 

 
CONTRATACIÓN DIRECTA No. 051 DE 2005  

 
No.  100-600-11-01 
 
OBJETO: ADQUISICIÓN, INSTALACIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO 

DE MAQUINARIA PARA LA PLANTA DE  SASTRERÍA UBICADA EN 
EL BATALLÓN DE INTENDENCIA No. 1 “LAS JUANAS” 

 
LA DIRECTORA GENERAL DEL FONDO ROTATORIO DEL EJÉRCITO EN EJERCICIO DE 
SUS FACULTADES LEGALES Y EN ESPECIAL DE LAS QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 30 
NUMERAL 4 DE LA LEY 80 DE 1993, SE PERMITE INFORMAR A LOS INTERESADOS EN LA 
MENCIONADA CONTRATACIÓN LO SIGUIENTE: 
 

ü DACOLSA LTDA. 
 
OBSERVACIÓN  
 

 En los indicadores financieros del proponente, solicitamos se permita el nivel de 
endeudamiento del oferente, máximo del 75% para ofertar, tal cual fue permitido en el 
proceso de Contratación Directa 026 de 2005, para el mismo objeto de esta contratación, 
en la cual fue declarada desierta y que participamos en el proceso de selección como 
oferentes.  

 
RESPUESTA COMITÉ FINANCIERO: 
 
ESTA RESPUESTA QUEDA RESUELTA EN EL ADENDO No. 1 DE FECHA 30 DE 
SEPTIEMBRE DE 2005 Y PUBLICADO EN LA PAGINA WEB DE LA ENTIDAD. 
 
OBSERVACIÓN 
 

2. Se solicita, reconsiderar la capacidad patrimonial igualo superior a el 35% del presupuesto 
oficial, para poder tener mayor posibilidad de presentarse directamente y no utilizar la 
figura de Unión Temporal.  

 
RESPUESTA COMITÉ FINANCIERO 
 
EL PLIEGO DE CONDICIONES ES ELABORADO  POR LA ENTIDAD PÚBLICA 
DONDE INCLUYE CLÁUSULAS FACULTATIVAS Y OBLIGATORIAS, SIENDO EL 
FONDO ROTATORIO DEL EJÉRCITO LA ENTIDAD QUE ELABORÓ EL PLIEGO, 
CONSIDERÓ EQUILIBRADO EXIGIR EL 50% DE LA CAPACIDAD PATRIMONIAL. 
POR LO TANTO LOS OFERENTES DEBEN CUMPLIR LAS EXIGENCIAS DEL 
PLIEGO, ACOMODAR DE CONDICIONES A LAS EXIGENCIAS DE UN OFERENTE, 
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SERÍA VIOLAR LOS PRINCIPIOS DE TRANSPARENCIA E IGUALDAD COMO 
RECTORES DE LA CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA; DE IGUAL FORMA SE 
ACLARA QUE EL PATRIMONIO REQUERIDO SE DETERMINA POR ÍTEM O ÍTEMS 
A OFERTAR.  
 
OBSERVACIÓN 
 

3.  Se solicita que sea corregido. En la ficha técnica de la maquina ojaladora de ojal redondo, 
en el numeral Servicio Técnico: el oferente se compromete con la entidad usuaria de las 
maquinas a prestar una asistencia técnica en menos de 24 horas los sietes 879 días de la 
semana. A los siete días de la semana. 

RESPUESTA COMITÉ TÉCNICO  

SE ACLARA QUE SON SIETE (7) DÍAS DE LA SEMANA.  
 
OBSERVACIÓN 
 

4. En el anexo 2A del presente pliego, Experiencia del proponente, que se presente como 
Comercializador o Distribuidor. "La experiencia mínima requerida del comercializador o 
distribuidor, se acreditara con la presentación de cómo mínimo, un (1) contrato de 
distribución o comercialización, ADQUISICIÓN INSTALACIÓN Y PUESTA EN 
FUNCIONAMIENTO DE MAQUINARIA PARA LA PLANTA DE SASTRERÍA. 

 
Se solicita sea modificado a la presentación de mínimo un contrato o mas de uno que 
sumados sean iguales o superiores al 25% del valor de la propuesta. Y que la experiencia 
sea en venta, distribución y comercialización de equipos industriales para la confección y 
No "para la planta de sastrería", por que de lo contrario se cerraría la opción y no 
permitiría pluralidad de oferentes. 
 
RESPUESTA COMITÉ TÉCNICO 
 
SE ACREDITARÁ LA EXPERIENCIA MÍNIMA REQUERIDA DE CÓMO MÍNIMO UN 
CONTRATO QUE SUME EL 25% DEL ÍTEM OFERTADO DE LOS AÑOS 2000, 2001, 
2002, 2003, 2004, 2005. 
 
ASÍ MISMO SE ACLARA QUE LA EXPERIENCIA DEL PROPONENTE DEBE SER EN 
DISTRIBUIDOR, COMERCIALIZADOR DE EQUIPOS INDUSTRIALES PARA LA 
CONFECCIÓN O SASTRERÍA. 
 

ü MUEBLIMAQUINAS 
 
OBSERVACIÓN  
 
Favor indicar en que parte del formulario No. 1 "Carta de presentación de la propuesta" se 
señala como se ha de manejar el anticipo, por parte del proponente. 
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RESPUESTA  COMITÉ TÉCNICO: 
 
SE LE ACLARA AL OFERENTE QUE EL MANEJO DEL ANTICIPO SE ENCUENTRA EN 
NUMERAL 1.22 ADJUDICACIÓN NOTA 1. MANEJO DEL ANTICIPO Y NO EN LA 
CARTA DE PRESENTACIÓN. 
 
OBSERVACIÓN 
 
Favor aclarar la formula de evaluación de la CALIFICACIÓN CANTIDADES Y 
PRECIOS, ya que en el pliego que aparece publicado en la pagina Web www.fre.mil.co, 
las variables utilizadas en esta formula no están bien definidas. 
 
RESPUESTA DIVISIÓN CONTRATOS E IMPORTACIONES: 
 
ESTA RESPUESTA QUEDA RESUELTA EN EL ADENDO No. 1 DE FECHA 30 DE 
SEPTIEMBRE DE 2005 Y PUBLICADO EN LA PAGINA WEB DE LA ENTIDAD. 
 
OBSERVACIÓN 
 
Modificar el numero de días a mínimo 60 días calendario para la fecha de entrega de los 
bienes ya que dependemos de la fecha de entrega o producción de las maquinas por parte 
de nuestros proveedores y el proceso de entrega por parte de la fabrica y el proceso de 
importación toma aproximadamente 60 días. 
 
RESPUESTA  COMITÉ TÉCNICO 
 
EL COMITÉ TÉCNICO SE MANTIENE CON EL PLAZO ESTABLECIDO EN EL 
NUMERAL 1.6.  “PLAZO DE EJECUCIÓN” DEL PLIEGO DE CONDICIONES PARA LA 
ENTREGA DE LOS BIENES.  
 
OBSERVACIÓN 
 
En cuanto al país de origen debe existir claridad y tener en cuenta el mismo, ya que existe 
maquinaria que no es ensamblada en la Comunidad Europea, USA ni el Japón pero es de 
marcas reconocidas a nivel mundial que tienen sus casas matrices en estos países pero 
por cuestiones de disminución de costos y preferencias arancelarios que países como 
China y Corea ofrecen han implementado plantas de ensamble  en estos países pero 
conservando las características de calidad y tecnología de las que inicialmente han hecho 
famosas, además han surgido nuevas empresas que se han venido posicionando a nivel 
mundial y que han realizado grandes innovaciones en tecnología compitiendo de igual a 
igual con las marcas de los países que ustedes solicitan y consideramos que estas 
compañías también ofrecen una excelente calidad. 
 
RESPUESTA  COMITÉ TÉCNICO 
 
EL COMITÉ TÉCNICO SE MANTIENE ESTABLECIDO EN EL PLIEGO DE 
CONDICIONES  
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OBSERVACIÓN 
 
Solicitamos nos permitan ofrecer los mas nuevos modelos de maquinas y certificar nuestra 
experiencia en la venta y distribución de las maquinas con las referencias anteriores 
adjuntando certificación del fabricante en la cual se certifique que el modelo ofrecido es 
una versión mejorada de los modelos anteriores. 
 
RESPUESTA  COMITÉ TÉCNICO 
 
EL COMITÉ TÉCNICO SE MANTIENE ESTABLECIDO EN EL PLIEGO DE 
CONDICIONES  
 
OBSERVACIÓN 
 
Solicitamos una prorroga de ocho (8) días calendario para la fecha y hora del cierre de 
este proceso licitatorio, a partir de la fecha en que nos sea entregada una respuesta a 
nuestras sugerencias sobre el pliego de Condiciones. 
 
RESPUESTA  DIVISIÓN CONTRATOS E IMPORTACIONES 
 
EL FONDO ROTATORIO DEL EJÉRCITO SE MANTIENE ESTABLECIDO EN EL 
NUEMRAL 1.11. “LUGAR, FECHA Y HORA DE CIERRE” DEL PLIEGO DE 
CONDICIONES.  
 

ü TECNI COSTURA S.A. 
 
OBSERVACIÓN   
 
PAGIN 41: REQUERIMIENTOS BÁSICOS GENERALES EXCLUYENTES 
 
 
TIPO DE CLAMP: 
 
"Aclarar botón de doble cara y cara sencilla" 
 
Existe: 
 
1. Clamp para botón plano 
2. Clamp para botón con cuello 
 
RESPUESTA  COMITÉ TÉCNICO 
 
EL COMITÉ TÉCNICO SE MANTIENE EN LO ESTABLECIDO EN EL ANEXO 2 
ESPECIFICACIONES  TÉCNICAS MÍNIMAS REQUERIDAS ÍTEM No. 01: PARA 
MAQUINA BOTONADORA DEL PLIEGO DE CONDICIONES. 
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OBSERVACIÓN 
 
PAGINA 42: REQUERIMIENTO CON LA ENTREGA DE LA MAQUINA 
 
CLAMP: 
 
Aclarar "Debe suministrar los Clamps correspondientes para trabajar los botones, doble 
cara y cara sencilla". 
 
Como ya expusimos solo se puede suministrar clamp para botón plano y clamp para botón 
con cuello. 
 
RESPUESTA  COMITÉ TÉCNICO 
 
EL COMITÉ TÉCNICO SE MANTIENE EN LO ESTABLECIDO EN EL ANEXO 2 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS MÍNIMAS REQUERIDAS ÍTEM No. 01: PARA 
MAQUINA BOTONADORA “REQUERIMIENTOS CON LA ENTREGA DE LA 
MÁQUINA” DEL PLIEGO DE CONDICIONES 
 
OBSERVACIÓN 
 
PAGIN 37: PLAZO DE EJECUCIÓN 
 
Favor dejarlo a setenta días (70) puesto que debido a que tenemos que entregar 
maquinas de ultima tecnología las debemos importar. 
 
RESPUESTA  COMITÉ TÉCNICO 
 
EL COMITÉ TÉCNICO SE MANTIENE CON EL PLAZO ESTABLECIDO EN EL 
NUMERAL 1.6.  “PLAZO DE EJECUCIÓN” DEL PLIEGO DE CONDICIONES PARA LA 
ENTREGA DE LOS BIENES.  
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
 
 

Coronel MARÍA STELLA CALDERÓN CORZO  
Directora General  

 
 
Elaboró: Lilia O. 
Revisó: Abo. Maria Virginia Guzmán U./Eco. Ruth Stella Calderón N.  
VºBº :  Oficina Jurídica  

 
 
 

MI PROPOSITO FUNDAMENTAL ES “SERVIR”! 


